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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE TRABAJO Y BIENESTAR

ORDEN de 11 de octubre de 2011 por la que se establecen las bases regula-
doras de la subvención del coste salarial para el mantenimiento de los puestos 
de trabajo ocupados por personas con discapacidad en los centros especiales 
de empleo de Galicia, y se procede a su convocatoria para el período del último 
trimestre del año 2011 y del primer semestre del año 2012, dentro del Programa 
para la promoción de la integración laboral de las personas con discapacidad en 
centros especiales de empleo.

El acceso al empleo es un elemento decisivo para la integración de las personas con 
discapacidad en la economía y en la sociedad en un sentido amplio. La Consellería de Tra-
bajo y Bienestar, en concordancia con el desarrollo de otras medidas en el ámbito social 
y en ejecución de las políticas activas de empleo, establece acciones específicas para la 
inserción de este colectivo, que tienen por objeto mejorar su empleabilidad y, coordinada-
mente, establecer medidas para su inserción normalizada en el mercado de trabajo.

En el título VII de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de las personas con 
discapacidad, se establece como finalidad primordial de la política de empleo de trabajado-
res y trabajadoras con discapacidad, su integración en el sistema ordinario de trabajo o, en 
su defecto, su incorporación al sistema productivo mediante fórmulas especiales de trabajo 
protegido, como son los centros especiales de empleo.

El artículo 42 de la Ley 13/1982 define los centros especiales de empleo como aquellos 
cuyo objetivo principal es realizar un trabajo productivo, participando regularmente en las 
operaciones del mercado y teniendo como finalidad asegurar un empleo remunerado y la 
prestación de servicios de ajuste personal y social que requieran sus trabajadores y sus 
trabajadoras con discapacidad, a la vez que es un medio de integración del mayor número 
de personas trabajadoras con discapacidad al régimen de trabajo normal. 

La plantilla de los centros especiales de empleo debe de estar constituida por el mayor 
número de personas trabajadoras con discapacidad que permita la naturaleza del proceso 
productivo y, en todo caso, por el 70% de la misma, sin tener en cuenta el personal sin 
discapacidad dedicado a los servicios de ajuste personal y social.

La Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 16 de octubre de 1998 esta-
blece las bases reguladoras para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas des-
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tinadas al fomento de la integración laboral de las personas con discapacidad en centros 
especiales de empleo (BOE número 279, de 21 de noviembre).

De conformidad con el Decreto 168/1984, de 15 de noviembre, de asunción de funcio-
nes y servicios, le corresponde a la comunidad autónoma la gestión de cualquier tipo de 
ayudas, subvenciones y préstamos que realizaba la Unidad Administradora del Fondo Na-
cional de Protección al Trabajo. Según lo dispuesto en el Decreto 79/2009, de 19 de abril, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Xunta de Galicia, en el Decreto 8/2011, 
de 28 de enero, por el que se fija la estructura orgánica de las consellerías de la Xunta de 
Galicia, y en el Decreto 335/2009, de 11 de junio, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Consellería de Trabajo y Bienestar, modificado por el Decreto 9/2011, de 20 de 
enero, le corresponde a ésta el ejercicio de las anteriores competencias y funciones, entre 
otras materias, en lo relativo a las políticas activas de empleo.

Conforme con lo anterior, le corresponde a esta consellería la regulación específica, 
la convocatoria, la gestión y el control de las ayudas y subvenciones para la integración 
laboral de las personas con discapacidad en centros especiales de empleo, según la dis-
posición adicional tercera de la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 16 
de octubre de 1998.

Desde el año 2010 la Consellería de Trabajo y Bienestar agrupa en una sola orden los 
programas que tienen por objeto establecer incentivos para la creación de empleo de las 
personas con discapacidad en los centros especiales de empleo, regulando los programas 
de integración laboral de las personas con discapacidad en centros especiales de empleo 
y de subvenciones a las unidades de apoyo a la actividad profesional en el marco de los 
servicios de ajuste personal y social de los centros especiales de empleo.

El Programa de integración laboral de las personas con discapacidad en centros espe-
ciales de empleo recoge como acciones subvencionables las ayudas a los proyectos de 
creación y de ampliación de la plantilla fija de personas con discapacidad y las ayudas al 
mantenimiento de centros especiales de empleo, en las que se incluye la subvención del 
coste salarial de los trabajadores y de las trabajadoras con discapacidad.

La presente orden tiene por objeto regular únicamente las subvenciones del coste sa-
larial de la plantilla con discapacidad de los centros especiales de empleo en un marco 
temporal plurianual, que comprende las subvenciones por las mensualidades desde octu-
bre de 2011 a junio de 2012, ya que se trata de unas subvenciones periódicas al manteni-
miento de los puestos de trabajo y de esta forma no queda paralizada su concesión y pago 
durante ningún período.
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Las bases reguladoras de las subvenciones previstas en esta orden establecen un pro-
cedimiento de concesión que no tiene la consideración de concurrencia competitiva, dado 
que de acuerdo con la finalidad y objeto del programa no resulta necesario realizar la 
comparación y prelación de las solicitudes presentadas en un único procedimiento, si no 
que la concesión de las ayudas se realizará por la comprobación de la concurrencia en la 
persona o entidad solicitante de los requisitos establecidos hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario, conforme a lo previsto en el Real decreto 357/2006, de 24 de marzo, por 
el que se regula la concesión directa de determinadas subvenciones en los ámbitos del 
empleo y de la formación profesional ocupacional, y a lo dispuesto en el artículo 19.2.º de 
la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

Consecuentemente con todo lo anterior, consultado el Consejo Gallego de Relaciones 
Laborales, previo informe de la Asesoría Jurídica, de la Dirección General de Planifica-
ción y Fondos, de la Dirección General de Evaluación y Reforma Administrativa, y de la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma, autorizado por el Consejo de la Xunta 
de Galicia el compromiso de carácter plurianual, a exención de la obligación de constituir 
garantías para los pagos anticipados y a cuenta, así como la modificación del porcentaje 
máximo de éstos, y en el ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 34 de la 
Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la Xunta y de su Presidencia, 

DISPONGO:

CAPÍTULO I 
Finalidad, ámbito y principios de gestión

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Esta orden tiene por objeto fijar las bases reguladoras de las subvenciones del coste 
salarial establecidas por la Consellería de Trabajo y Bienestar, para el mantenimiento de 
los puestos de trabajo ocupados por personas con discapacidad en los centros especiales 
de empleo de Galicia, dentro del Programa para la promoción de la integración laboral de 
las personas con discapacidad en centros especiales de empleo, y realizar su convocatoria 
para el período del último trimestre del año 2011 y del primer semestre del año 2012.

La finalidad de estas subvenciones es ayudar a los centros especiales de empleo a 
mantener los puestos de trabajo de los trabajadores y de las trabajadoras con discapacidad 
mediante la financiación parcial de sus costes salariales.

C
V

E
-D

O
G

: 9
3i

jy
rs

b9
-p

xx
9-

m
bd

9-
c1

iil
yv

xc
c3

6



DOG Núm. 199	 Martes, 18 de octubre de 2011	 Pág. 30432

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.es/diario-oficial-galicia

2. La gestión de estas subvenciones se realizará de acuerdo con los siguientes princi-
pios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Consellería de Trabajo y 
Bienestar.

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

3. Las solicitudes, tramitación y concesión de estas subvenciones se ajustarán a lo 
dispuesto en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia; en el Decre-
to 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia; en el texto refundido de la Ley de régimen financiero 
y presupuestario de Galicia, aprobado por el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre; 
en la Ley 14/2010, de 27 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Au-
tónoma de Galicia para el año 2011; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, en su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real decreto 887/2006, 
de 21 de julio; en la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 16 de octubre 
de 1998 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las ayudas 
y subvenciones públicas destinadas al fomento de la integración laboral de las personas 
con discapacidad en centros especiales de empleo; en el Real decreto 357/2006, de 24 
de marzo, por el que se regula la concesión directa de determinadas subvenciones en los 
ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional y en esta orden.

Artículo 2. Entidades beneficiarias de las subvenciones.

1. Podrán ser entidades beneficiarias de las subvenciones que se regulan en esta orden 
los centros especiales de empleo que figuren inscritos como tales en el Registro Admi-
nistrativo de Centros Especiales de Empleo de Galicia, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto 200/2005, de 7 de julio, por el que se regula la autorización administrativa y la 
inscripción en el Registro Administrativo de Centros Especiales de Empleo de Galicia, y su 
organización y funcionamiento (DOG número 138, de 19 de julio), siempre que se cumplan 
las condiciones y los requisitos establecidos en esta orden.

2. Podrán solicitar las subvenciones establecidas en esta orden aquellas entidades que 
hayan solicitado su calificación como centro especial de empleo. Las subvenciones se 
concederán desde la fecha de la solicitud de calificación y, en todo caso, para el pago será 
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necesario acreditar dicha calificación e inscripción de la entidad en el Registro de Centros 
Especiales de Empleo de la Comunidad Autónoma de Galicia.

3. No podrán obtener la condición de entidad beneficiaria de las subvenciones estableci-
das en esta orden las personas o entidades en que concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia:

a) Ser condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Solicitar la declaración de concurso, ser declaradas insolventes en cualquier procedi-
miento, hallarse declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial o ser inhabi-
litadas conforme a Ley concursal sin que concluya el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación de concurso.

c) Dar lugar, por causa de la que hayan sido declaradas culpables, a la resolución firme 
de cualquier contrato suscrito con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ejerzan la representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los 
supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa vigente.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social o tener pendiente de pago alguna otra deuda con la Administración públi-
ca de la Comunidad Autónoma en los términos reglamentariamente establecidos.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal. 

g) No hallarse al corriente del pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en 
los términos reglamentariamente establecidos.

h) Ser sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones según la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, o la Ley 
general tributaria.

No podrán acceder a la condición de entidad beneficiaria las agrupaciones de personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas sin personalidad, cuando concurra alguna de las 
prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros.
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En ningún caso podrán obtener la condición de entidad beneficiaria las asociaciones 
incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la 
Ley orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, ni las asocia-
ciones respeto de las que se suspendió el procedimiento administrativo de inscripción por 
encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artícu-
lo 30.4.º de la Ley orgánica 1/2002, en cuanto no recaiga resolución judicial firme en cuya 
virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

4. No podrán obtener la condición de entidad beneficiaria cuando estén excluidas del 
acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo, conforme a 
lo establecido en el artículo 46.2.º del texto refundido de la Ley de infracciones y sanciones 
en el orden social, aprobado por el Real decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

5. La justificación por parte de las personas o entidades beneficiarias de no estar in-
cursas en las prohibiciones, contenidas en los apartados 3 y 4 anteriores, para obtener la 
condición de beneficiario se realizará mediante declaración responsable. 

Artículo 3. Concepto de persona con discapacidad.

1. A efectos de las ayudas previstas en esta orden, tendrán la condición de personas con 
discapacidad las que tengan reconocida, por la Administración competente, una discapaci-
dad en un grado igual o superior al 33%. 

La comprobación de la condición de personas con discapacidad la realizará directamen-
te el órgano gestor de las ayudas, excepto que haya sido reconocida por otra Administra-
ción distinta de la propia de la Comunidad Autónoma de Galicia.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.2.º de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad, se considerarán afectados por una discapacidad igual o superior al 33% 
las personas pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de 
incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez y las personas 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión por jubilación o de 
retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. En estos supuestos la acre-
ditación del grado de discapacidad se realizará conforme a lo previsto en el Real decre-
to 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la consideración de persona con 
discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportuni-
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dades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (BOE 
número 300, de 16 de diciembre). 

En estos casos, para la determinación del tipo de discapacidad psíquica, se tendrá en 
cuenta la incapacidad en la que el certificado del organismo competente para su reconoci-
miento, el Instituto Nacional de la Seguridad Social, el Ministerio de Economía y Hacienda 
o el Ministerio de Defensa, recoja la concurrencia de parálisis cerebral, de enfermedad 
mental o persona con discapacidad intelectual.

Asimismo, en estos casos la acreditación del grado de discapacidad superior al 33% se 
realizará mediante la resolución o certificado de reconocimiento del órgano competente de 
la Administración autonómica que corresponda.

CAPÍTULO II 
Ayuda

Artículo 4. Ayuda y período subvencionable.

1. Para promover el mantenimiento de puestos de trabajo podrá concederse una sub-
vención del coste salarial correspondiente a los puestos de trabajo ocupados por personas 
con discapacidad que realicen una jornada de trabajo laboral normal y que estén en alta en 
la Seguridad Social.

2. Al amparo de esta orden podrán subvencionarse los costes salariales correspondien-
tes a las mensualidades de octubre a diciembre de 2011 y las mensualidades de enero a 
junio de 2012.

3. La cuantía de la subvención se determinará de acuerdo con las siguientes reglas: 

Primera. Hasta un importe del 75% del salario mínimo interprofesional correspondiente a 
las mensualidades de octubre, noviembre y diciembre de 2011 y, en su caso, a la segunda 
paga extraordinaria del año 2011 para los puestos de trabajo ocupados por personas con 
parálisis cerebral, personas con enfermedad mental o personas con discapacidad intelectual, 
con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33% y por personas con disca-
pacidad física o sensorial con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65%.

Conforme a lo anterior el importe de la subvención correspondiente a las mensualidades 
del año 2011 será de 481,05 euros/mes o 16,04 euros/día. En el supuesto de tener prorra-
teadas las pagas extraordinarias el importe será de 561,23 euros/mes, o 18,71 euros/día.
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Segunda. Hasta un importe del 50% del salario mínimo interprofesional correspondiente 
a las mensualidades de octubre, noviembre y diciembre de 2011 y, en su caso, a la segun-
da paga extraordinaria del año 2011 para los puestos de trabajo ocupados por las demás 
personas con un grado de discapacidad reconocida igual o superior al 33%.

Conforme a lo anterior el importe de la subvención correspondiente a las mensualidades 
del año 2011 será de 320,70 euros/mes o 10,69 euros/día. En el supuesto de tener prorra-
teadas las pagas extraordinarias el importe será de 374,15 euros/mes, o 12,47 euros/día.

Tercera. Hasta un importe del 50% del salario mínimo interprofesional correspondiente a 
las mensualidades de enero a junio de 2012 y, en su caso, una paga extraordinaria para los 
puestos de trabajo ocupados por las personas con un grado de discapacidad reconocida 
igual o superior al 33%.

Conforme a lo anterior el importe de la subvención correspondiente a las mensualidades 
del año 2012 será de 320,70 euros/mes o 10,69 euros/día. En el supuesto de tener prorra-
teadas las pagas extraordinarias el importe será de 374,15 euros/mes, o 12,47 euros/día.

Cuarta. El importe de la subvención incluirá la parte proporcional de dos pagas extraor-
dinarias al año; para los centros especiales de empleo que no prorrateen las pagas extraor-
dinarias la subvención incluirá una paga extraordinaria por el período del 1 de julio al 31 de 
diciembre de 2011 y otra por el período del 1 de enero al 30 de junio de 2012.

Quinta. En el supuesto de contratos de trabajo a tiempo parcial, la subvención experi-
mentará una reducción proporcional a la jornada laboral realizada.

En el supuesto de que en un mismo mes se produzcan variaciones en la duración de la jor-
nada laboral del trabajador o de la trabajadora con discapacidad, sólo se tendrá en cuenta para 
calcular la cuantía a conceder en esa mensualidad el porcentaje de la jornada laboral inferior.

Sexta. Cuando el trabajador o la trabajadora se encuentre en situación de incapacidad 
temporal, el importe de la subvención salarial se referirá exclusivamente a los días en que 
el pago sea a cargo, obligatoriamente, del centro especial de empleo, de conformidad con 
lo que disponga la normativa de la Seguridad Social.

Séptima. Es subvencionable el período de vacaciones anuales retribuido y cotizado, en 
el que se incluirá, asimismo, el período en el que el trabajador o la trabajadora con disca-
pacidad se encuentre en situación de incapacidad temporal.
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4. No se concederá la subvención del coste salarial correspondiente a la mensualidad 
en la que el trabajador o trabajadora con discapacidad haya estado prestando servicios a 
través de dos o más contratos de naturaleza temporal.

No se subvencionará la contratación de nuevos trabajadores o trabajadoras con disca-
pacidad cuando los puestos de trabajo que ocupen hayan quedado vacantes como conse-
cuencia de un despido declarado o reconocido improcedente.

CAPÍTULO III 
Competencia y procedimiento

Artículo 5. Competencia.

La competencia para conocer y resolver las solicitudes de las subvenciones previstas en 
esta orden, por delegación de la persona titular de la Consellería de Trabajo y Bienestar, les 
corresponderá a los jefes y a las jefas territoriales de la Consellería de Trabajo y Bienestar, 
cuando se trate de solicitudes de subvenciones del coste salarial referidas a centros de 
trabajo radicados en la respectiva provincia.

Artículo 6. Solicitudes y plazos.

1. Las solicitudes de subvenciones se dirigirán al órgano competente para resolver, y 
se presentarán en los registros de las respectivas jefaturas territoriales de la Consellería 
de Trabajo y Bienestar, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4.º de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de régi-
men jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

2. Deberá presentarse una única solicitud por la subvención del coste salarial por todas 
las mensualidades subvencionables. El plazo para la presentación de esta solicitud será de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación de esta orden en el Diario Oficial 
de Galicia.

Se entenderá como último día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la 
publicación. Si el último día de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente, y, si en el mes de vencimiento no hubiere día equivalente al inicial del cómputo, 
se entenderá que el plazo expira el último del mes.

Para los centros especiales de empleo que soliciten su calificación con posterioridad 
al 15 de septiembre de 2011 y/o inicien su actividad con posterioridad a la fecha de fina-
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lización del plazo de presentación anterior por ser estos de nueva creación, la solicitud 
podrá presentarse hasta el 30 de junio de 2012. Este plazo también es de aplicación a los 
supuestos de ampliación de la calificación del centro especial de empleo por la apertura de 
un nuevo centro de trabajo en una provincia distinta.

3. Las solicitudes y los anexos de estas subvenciones están disponibles en la página 
web de la Consellería de Trabajo y Bienestar: http://traballo.xunta.es

Para la cumplimentación de las solicitudes de subvención y las solicitudes de los pagos 
a cuenta de la subvención del coste salarial se podrá emplear la aplicación informática de 
ayuda facilitada por la Consellería de Trabajo y Bienestar en su página web, en el apartado 
de ayudas y subvenciones.

4. Para la presentación de solicitudes las personas o entidades beneficiarias podrán 
contar con el asesoramiento del personal técnico de empleo de la red coordinada por la 
Consellería de Trabajo y Bienestar.

Artículo 7. Autorizaciones.

1. La presentación de la solicitud de subvención por la persona o entidad interesada 
conllevará la autorización al órgano gestor para solicitar las certificaciones que deba emitir 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad 
Social y la consellería competente en materia de hacienda de la Xunta de Galicia, según lo 
establecido en el artículo 20 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

No obstante, la persona o entidad solicitante podrá denegar expresamente el consen-
timiento, en este caso deberá adjuntar con la solicitud la certificación de estar al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social y de no 
tener pendiente de pago ninguna otra deuda con la Administración pública de la comunidad 
autónoma.

Conforme a lo previsto en el artículo 11 del Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, en caso de 
que la entidad solicitante sea una institución sin ánimo de lucro, la obligación de presentar 
dichas certificaciones podrá ser sustituida por la declaración responsable de la entidad 
solicitante de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a 
la Seguridad Social y de no tener pendiente de pago ninguna otra deuda con la Administra-
ción pública de la comunidad autónoma. 
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2. Mediante la presentación de la solicitud de subvención la persona o entidad intere-
sada presta expresamente su consentimiento a la Consellería de Trabajo y Bienestar para 
incluir y hacer públicos los datos relevantes referidos a las ayudas y subvenciones recibi-
das, así como a las sanciones impuestas, en los registros públicos de ayudas, subvencio-
nes y convenios y de sanciones administrativas, regulados en el Decreto 132/2006, de 27 
de julio, por el que se regulan los registros públicos creados en los artículos 44 y 45 de la 
Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Galicia para el año 2006 (DOG número 153, de 9 de agosto). Los derechos de acceso, 
rectificación, consulta, cancelación y oposición de datos de carácter personal se ejercerán 
ante el CIXTEC como responsable de los ficheros, con domicilio en la calle Domingo Fon-
tán, 9, 15702 Santiago de Compostela, de conformidad con las prescripciones de la Ley 
orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

3. Con la presentación de la solicitud de subvención la persona o entidad interesada 
autoriza expresamente a la Consellería de Trabajo y Bienestar para que de acuerdo con lo 
establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 13 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de trans-
parencia y buenas prácticas en la Administración pública gallega, publique las subvencio-
nes concedidas al amparo de esta orden en el Diario Oficial de Galicia y en su página web 
oficial, con expresión de la convocatoria, el programa, el crédito presupuestario con el que 
se imputan, la entidad beneficiaria, la cuantía concedida y la finalidad de la subvención.

4. Con la presentación de la solicitud de subvención, mediante el anexo VI de esta or-
den, la persona interesada autoriza expresamente a la Consellería de Trabajo y Bienestar, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, 
y en la Orden de la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de 7 
de julio de 2009, que lo desarrolla, para la consulta de sus datos en el Sistema de Verifi-
cación de Datos de Identidad. En caso de no prestar la autorización deberá presentar la 
fotocopia del documento acreditativo de la identidad de la persona solicitante.

5. La presentación de solicitudes al amparo de esta orden supone la existencia de auto-
rización expresa de todas las personas trabajadoras con discapacidad del centro especial 
de empleo, para la cesión de datos a la Consellería de Trabajo y Bienestar, relativos al tipo 
y grado de discapacidad.

6. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se informa que los datos perso-
nales recogidos en la solicitud se incorporarán al fichero Ayudas de promoción del empleo 
para su tratamiento con la finalidad de la gestión, evaluación, seguimiento y estadística de 
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estos programas. La presentación de la solicitud supone la cesión de datos personales a 
la Consellería de Trabajo y Bienestar por parte de la entidad solicitante, por lo que esta es 
responsable de informar a la persona trabajadora sobre la existencia y finalidad de la ce-
sión así como de la obtención de su consentimiento. Los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición previstos en la ley, se pueden ejercer dirigiendo un escrito a la Di-
rección General de Promoción del Empleo, como responsable del fichero, en la dirección: 
edificio administrativo San Lázaro, s/n, 15781 Santiago de Compostela, A Coruña, o en la 
siguiente dirección electrónica: lopd.traballo@xunta.es 

7. La presentación de la solicitud de subvención al amparo de esta orden implicará la 
aceptación de la cesión de datos que puedan realizarse a favor de otras administraciones 
públicas a efectos de estadística, evaluación y seguimiento.

Artículo 8. Documentación.

1. Las solicitudes deberán presentarse en los modelos normalizados que figuran como 
anexos numéricos a esta orden y deberán ir acompañadas del original, copia compulsada 
o copia cotejada, de la documentación que se relaciona:

a) DNI o NIE de la persona solicitante o representante de la entidad, en caso de no pres-
tar la autorización, en el modelo anexo VI de esta orden, a la Consellería de Trabajo y Bien-
estar para la consulta de sus datos en el Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 

b) Si el solicitante es persona jurídica, poder suficiente de la persona representante para 
actuar en nombre de la entidad y CIF de la empresa. 

c) En su caso, para los centros de nueva creación solicitud de calificación e inscripción 
del centro especial de empleo y, en su caso, solicitud de ampliación de la calificación por la 
apertura de un nuevo centro de trabajo.

d) Para los centros de nueva creación, memoria que recoja la titularidad del centro, 
direcciones de los centros de trabajo, actividades, cumplimiento o no de sus objetivos eco-
nómicos y de ajuste personal y social, y las causas que las motivaron. 

e) Relación nominal de los trabajadores y de las trabajadoras con discapacidad del 
centro especial de empleo de alta en la Seguridad Social el 30 de septiembre de 2011, en 
función de los que se vaya a realizar el cálculo de la resolución de concesión anual; así 
como el importe de la subvención que se solicita (según el modelo del anexo III).
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f) Documentación de la plantilla de nuevas personas trabajadoras con discapacidad 
contratadas en el mes de septiembre de 2011: contratos de trabajo, altas y variaciones de 
datos en la Seguridad Social y, en su caso, resolución del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social (INSS) en que reconozca la condición de pensionista por incapacidad permanente 
total, absoluta o gran invalidez, o resolución del Ministerio de Economía y Hacienda o del 
Ministerio de Defensa que reconozca una pensión por jubilación o retiro por incapacidad 
permanente para el servicio o inutilidad.

g) Recibos de salarios y documento bancario de transferencia que acredite su pago, 
de los trabajadores y trabajadoras con discapacidad incluidos en la relación nominal del 
anexo III.

h) Declaración comprensiva del conjunto de todas las solicitudes efectuadas o conce-
didas, para el mismo proyecto o actividad por las administraciones públicas competentes 
u otros entes públicos, o, en su caso, una declaración de que no solicitó ni percibió otras 
ayudas o subvenciones (según el modelo del anexo V).

i) Documentación acreditativa de que se encuentran al corriente de sus obligaciones 
tributarias -estatales y autonómicas- y con la Seguridad Social y que no tienen pendiente 
de pago ninguna otra deuda con la Administración de la comunidad autónoma, únicamente 
en el supuesto de que quien solicita le deniegue expresamente la autorización al órgano 
gestor para solicitar las certificaciones que deban emitir la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consellería de Hacienda 
de la Xunta de Galicia.

No obstante, quedan exentas de presentar dichas certificaciones aquellas entidades re-
cogidas en el artículo 49 de la Ley 14/2010, de 27 de diciembre, de presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2011.

j) Declaración responsable, entre otros extremos, de no estar incursos en las prohibicio-
nes para obtener la condición de beneficiario previstas en el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia, y autorizaciones (según el modelo del anexo VI).

k) Ficha de transferencia bancaria y certificación de la entidad financiera acreditativa de 
que quien solicita es titular de la cuenta (según el modelo del anexo VII).

2. Para el caso de centros que inician su actividad por ser de nueva creación, y solicitan 
su calificación como centros especiales de empleo, así como para los centros que por la 
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apertura de un nuevo centro en otra provincia solicitan la ampliación de su calificación, 
deberán presentar la documentación relacionada en los apartados e), f) y g) del epígrafe 
anterior referida a la fecha de la solicitud y que recoja las altas, bajas o variaciones de la 
plantilla con discapacidad desde el primer mes por el que se solicita la subvención.

3. Las solicitudes de las personas o entidades interesadas adjuntarán los documentos 
señalados, salvo que los documentos exigidos ya estuviesen en poder de cualquier órgano 
de la Administración actuante; en este caso, el solicitante podrá acogerse a lo establecido 
en la letra f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de 
las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, siempre que se 
haga constar la fecha y el órgano o dependencia en los que fueron presentados o, en su 
caso emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano compe-
tente podrá requerirle a la persona o entidad solicitante su presentación con anterioridad a 
la formulación de la propuesta de resolución. 

Artículo 9. Procedimiento de concesión, instrucción y tramitación.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en esta orden, se ajus-
tará a lo dispuesto en el artículo 19.2.º de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones 
de Galicia, dado que por el objeto y finalidad de la subvención no resulta necesario realizar 
la comparación y prelación de las solicitudes presentadas en un único procedimiento.

2. El órgano instructor de los expedientes será, de acuerdo con la competencia para 
conocer y resolver las solicitudes, el Servicio de Promoción de Empleo de las jefaturas 
territoriales de la Consellería de Trabajo y Bienestar, que realizarán las actuaciones nece-
sarias para determinar el conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
se debe formular la propuesta de resolución.

Esta fase se completará incorporando al expediente la información que conste en la 
Dirección General de Relaciones Laborales de la Consellería de Trabajo y Bienestar, sobre 
las autorizaciones administrativas e inscripciones en el registro como centros especiales 
de empleo, así como su reconocimiento e inscripción como centro especial de empleo sin 
ánimo de lucro, conforme a lo previsto en el Decreto 200/2005, de 7 de julio, por el que 
se regula la autorización administrativa y la inscripción en el Registro Administrativo de 
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Centros Especiales de Empleo de Galicia, y su organización y funcionamiento (DOG núme-
ro 138, de 19 de julio, corrección de errores DOG número 147, de 2 de agosto).

3. Si la solicitud no estuviese debidamente cubierta o no se adjuntase la documentación 
exigida, las unidades administrativas encargadas de la tramitación del expediente, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de ré-
gimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, 
requerirán a la persona o entidad interesada para que, en un plazo máximo e improrrogable 
de 10 días, subsane la falta o presente los documentos preceptivos con la advertencia de 
que, si así no lo hiciese, se considerará por desistida de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de dicha ley.

Artículo 10. Resolución y recursos.

1. Previa fiscalización por las respectivas intervenciones de las propuestas emitidas por 
los correspondientes servicios, las resoluciones serán dictadas por el órgano competente, 
por delegación de la persona titular de la Consellería de Trabajo y Bienestar, y deberán ser 
notificadas a las personas o entidades interesadas. Las resoluciones, concesorias o dene-
gatorias, deberán ser siempre motivadas.

2. La resolución comprenderá todo el período a subvencionar e incluirá como anexo la 
relación de los trabajadores y de las trabajadoras con discapacidad del centro especial de 
empleo tenidos en cuenta para el cálculo de la cuantía de la subvención. El importe de la 
subvención concedida podrá ser objeto de modificación en función de la documentación 
presentada para la justificación del pago de la subvención y podrá dar lugar, en su caso, a 
que se dicte una resolución complementaria con la justificación de las mensualidades del 
año 2011 y una resolución revocatoria o complementaria con la justificación final del pago. 

3. El plazo para resolver y notificar la resolución será de tres meses que se computa-
rán desde la fecha de entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su 
tramitación. Transcurrido dicho plazo sin que se dictase resolución expresa, se entenderá 
desestimada la solicitud de acuerdo con lo establecido en el artículo 1 y en el artículo 2 de 
la Ley 6/2001, de 29 de junio, de adecuación de la normativa de la Comunidad Autónoma 
de Galicia a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común. 

4. Las resoluciones que se dicten en este procedimiento agotan la vía administrativa y 
contra ellas cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
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ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencio-
so-administrativa. Podrá formularse, con carácter potestativo, recurso de reposición, en el 
plazo de un mes, ante el mismo órgano que dictó la resolución impugnada, de acuerdo con 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas 
y de procedimiento administrativo común.

5. Notificada la resolución por el órgano competente, las personas o entidades intere-
sadas propuestas como beneficiarias dispondrán de un plazo de diez días para su acepta-
ción, transcurrido el cual sin que se produjese manifestación expresa se entenderá tácita-
mente aceptada.

 Artículo 11. Pago.

1. Podrán realizarse pagos a cuenta de la subvención concedida, que supongan la rea-
lización de pagos fraccionados que responderán al ritmo de ejecución de las acciones sub-
vencionadas, y se abonarán por la cuantía equivalente a las mensualidades justificadas.

Se podrán realizar pagos anticipados, con carácter previo a la justificación, como finan-
ciación necesaria para llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, en los 
términos previstos en este artículo.

El importe conjunto de los pagos a cuenta y de los pagos anticipados no podrá ser supe-
rior a un porcentaje del 90% de la subvención concedida, ni excederá la anualidad prevista 
en cada ejercicio presupuestario.

Para realizar estos pagos anticipados y a cuenta, las entidades beneficiarias quedan 
eximidas de la obligación de constituir garantías, conforme con lo dispuesto en el artícu-
lo 67.4.º del Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, 
aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero.

2. El pago de la subvención se realizará de acuerdo con las siguientes reglas: 

Primera. Pago anticipado de la subvención por las mensualidades del año 2011.

Con la resolución de la concesión el órgano gestor propondrá conjuntamente un pago 
anticipado del 50% de la subvención concedida, con carácter previo a la justificación, en la 
cuantía correspondiente a las mensualidades del año 2011, incluida la paga extraordinaria.
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Si con la documentación justificativa para el pago de las mensualidades de octubre, no-
viembre, diciembre y la segunda paga extra del año 2011 quedara acreditada una cuantía 
superior de la inicialmente concedida se emitirá una resolución complementaria de conce-
sión por el incremento cuyo pago se efectuará con cargo a los créditos presupuestarios que 
financian esta orden para el año 2012.

Asimismo, para los centros de nueva creación que soliciten la subvención con posterio-
ridad a la fecha de finalización del plazo de presentación general, en los casos previstos en 
el tercer párrafo del artículo 6.2.º de esta orden, el pago de la subvención por las mensua-
lidades del año 2011 se efectuará con cargo a los créditos que financian esta orden para 
el año 2012.

Segunda. Pago anticipado de la subvención por las mensualidades del año 2012.

Una vez que la entidad beneficiaria presente la documentación exigida para la justifica-
ción del pago de las mensualidades de octubre, noviembre, diciembre y la segunda paga 
extra del año 2011 se realizará un segundo pago anticipado por el 80% de la subvención 
concedida correspondiente a la anualidad del ejercicio 2012.

En el supuesto de que la cuantía de la subvención justificada correspondiente a la anua-
lidad del 2011 fuese menor de la anticipada, la diferencia se compensará aminorando el 
importe a abonar con cargo al anticipo de la anualidad del año 2012 regulado en esta regla.

Tercera. Pagos a cuenta.

Una vez que las cantidades justificadas superen a las anticipadas, se abonará el resto 
de la subvención concedida mediante pagos a cuenta, conforme las entidades beneficia-
rias presenten la documentación justificativa en la forma y plazos previstos en el artículo 12 
de esta orden, hasta el límite del 90% de la subvención concedida.

Cuarta. Pago final.

 Despues de que las cantidades justificadas superen a las anticipadas y a los pagos a 
cuenta se realizará el pago final por el resto de la subvención concedida, una vez presen-
tada por las entidades beneficiarias, en la forma y plazos previstos en el artículo 12 de esta 
orden, la documentación referida a los meses pendientes de pago.

Con el pago final de la subvención se hará una única resolución revocatoria o comple-
mentaria, si de la documentación presentada por la entidad beneficiaria para el pago que-
dase justificada otra cuantía de subvención de la inicialmente concedida.
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3. Para los centros especiales de empleo que no prorrateen las pagas extraordinarias el 
pago de estas será exclusivamente por el período previamente subvencionado.

4. No podrá realizarse en ningún caso el pago de la subvención mientras la persona o 
entidad beneficiaria no figure al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
-estatales y autonómicas- y de la Seguridad Social, sea deudor en virtud de resolución 
declarativa de la procedencia de reintegro o tenga alguna deuda pendiente, por cualquier 
concepto, con la Administración de la comunidad autónoma.

5. La documentación exigida para la fase de pago podrá presentarse junto con la so-
licitud a opción de la entidad o persona interesada. En este supuesto, podrán tramitarse 
conjuntamente la concesión y el pago de la ayuda. 

Artículo 12. Justificación.

1. El pago de la subvención quedará condicionado a la presentación del original, copia 
compulsada o copia cotejada, en el plazo, en los términos y en la forma que se establezca 
en la resolución de concesión, de la documentación que se exija de forma expresa en ella, 
entre la que deberá figurar la relacionada a continuación.

Para los efectos de proceder a los pagos a cuenta de la subvención del coste salarial, la 
entidad beneficiaria deberá presentar, referida a la mensualidad o mensualidades por las 
que se solicita, la siguiente documentación:

a) Relación nominal de los trabajadores y trabajadoras con discapacidad por los que se 
solicita el pago a cuenta y la cuantia solicitada (según el modelo del anexo IV).

En su caso, para los centros especiales de empleo que no prorrateen las pagas extraor-
dinarias, relación nominal de los trabajadores y trabajadoras con discapacidad por los que 
se solicita el pago a cuenta y la cuantía solicitada, según el modelo del anexo IV, referido al 
período del 1 de julio al 31 de diciembre de 2011 o al período del 1 de enero al 30 de junio 
de 2012.

b) Recibos de salarios y documentos bancarios de transferencia que acrediten su pago.

c) Documentos TC1 y TC2 ingresados de la mensualidad o mensualidades por las cua-
les se solicita el pago a cuenta. Estos documentos correspondientes a las mensualidades 
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del año 2011, incluida la paga extraordinaria, no serán necesarios para la justificación de su 
pago. No obstante, deberá añadirlos al expediente antes del 16 de febrero de 2012.

d) En su caso, copia de los contratos de trabajo y partes de alta a la Seguridad Social, 
correspondientes a las nuevas personas trabajadoras contratadas en el mes objeto de 
pago a cuenta, así como todas las variaciones de datos a la Seguridad Social realizadas 
en dicho mes.

En su caso, resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) que reco-
nozca la condición de pensionista por incapacidad permanente total, absoluta o gran inva-
lidez, o resolución del Ministerio de Economía y Hacienda o del Ministerio de Defensa que 
reconozca una pensión por jubilación o retiro por incapacidad permanente para el servicio 
o inutilidad.

e) En los supuestos de incapacidad temporal, se adjuntará parte de baja y alta.

f) Declaración complementaria de la establecida en el artículo 8.1.º h) de esta orden, 
del conjunto de ayudas solicitadas, tanto de las aprobadas o concedidas como de las pen-
dientes de resolución para el mismo proyecto de las distintas administraciones públicas 
competentes u otros entes públicos o, en su caso, que no solicitó ni percibió otras ayudas 
o subvenciones (según el modelo del anexo V).

g) En el caso de centros especiales de empleo de nueva creación, certificación de la 
inscripción de la entidad en el Registro de Centros Especiales de Empleo.

h) Documentación acreditativa de que se encuentran al corriente de sus obligaciones tri-
butarias -estatales y autonómicas- y con la Seguridad Social y de que no tienen pendiente 
de pago ninguna otra deuda con la Administración de la comunidad autónoma, únicamente 
en el supuesto de que quien solicita le deniegue expresamente la autorización al órgano 
gestor para solicitar las certificaciones que deban emitir la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consellería de Hacienda 
de la Xunta de Galicia.

No obstante, quedan exentas de presentar dichas certificaciones aquellas entidades re-
cogidas en el artículo 49 de la Ley 14/2010, de 27 de diciembre, de presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2011.
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2. Las entidades beneficiarias deberán presentar la documentación justificativa para el 
pago en los siguientes plazos:

– Para las mensualidades de octubre, noviembre y diciembre de 2011 y, en su caso, la 
segunda paga extraordinaria del año 2011 hasta el 30 de diciembre de 2011.

 – Para las mensualidades del año 2012 en un plazo de 45 días naturales a contar desde 
el último día de cada mes.

– Para el pago final de la subvención hasta el 15 de agosto de 2012.

CAPÍTULO IV 
 Obligaciones e incompatibilidades

Artículo 13. Obligaciones de las personas o entidades beneficiarias. 

Son obligaciones de las personas o entidades beneficiarias de las subvenciones:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y de las condi-
ciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que deter-
minen la concesión de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectuará la Consellería de Tra-
bajo y Bienestar, así como a cualquier otra actuación, sea de comprobación o control finan-
ciero, que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto autonómicos como 
estatales o comunitarios, para lo que se adjuntará cuanta información le sea requerida en 
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente cualquier modificación de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención, así como de los compromisos y obligaciones 
asumidas por los beneficiarios y, en su caso, la obtención concurrente de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comuni-
cación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias estatales y autonómicas y de la Se-
guridad Social, así como no tener pendiente de pago ninguna otra deuda, por ningún con-
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cepto, con la Administración pública de la comunidad autónoma, con anterioridad a dictarse 
la propuesta de resolución de concesión y realizar la propuesta de pago de la subvención.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable 
al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, in-
cluidos los documentos electrónicos, en cuanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Adoptar las medidas adecuadas de difusión para dar publicidad a la financiación pú-
blica de las actuaciones subvencionadas por la Consellería de Trabajo y Bienestar.

De acuerdo con esta obligación, el centro especial de empleo deberá anunciar que está 
siendo subvencionado por la Consellería de Trabajo y Bienestar en su domicilio social, en 
sus centros de trabajo y en sus vehículos. Para esto incorporarán un rótulo visible al pú-
blico incluyendo el nombre del centro, la expresión centro especial de empleo y el logotipo 
Consellería de Trabajo y Bienestar de la Xunta de Galicia. Los formatos que se utilicen 
serán proporcionados por la Dirección General de Promoción del Empleo.

i) Haber llevado a cabo la organización preventiva, la auditoria si procede, y el plan de 
prevención, de acuerdo con lo previsto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de preven-
ción de riesgos laborales y la normativa reglamentaria de desarrollo.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en el artícu-
lo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

k) Tener presentada la memoria anual ante la Dirección General de Relaciones Labora-
les de la Consellería de Trabajo y Bienenstar con el contenido y en el plazo establecido en 
el artículo 8 del Decreto 200/2005, de 7 de julio, por el que se regula la autorización admi-
nistrativa y la inscripción en el Registro administrativo de centros especiales de empleo de 
Galicia, y su organización y funcionamiento.

l) Tener sometida la auditoría a las cuentas anuales correspondientes al ejercicio en el 
que recibiesen subvención o ayudas públicas por un importe total acumulado superior a 
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600.000 euros, y en aquellos ejercicios en los que se realicen operaciones o se ejecuten 
inversiones correspondientes a dichas subvenciones o ayudas, conforme a lo establecido 
en el Real decreto 180/2003, de 14 de febrero, y en el texto refundido de la Ley de auditoría 
de cuentas, aprobado por el Real decreto legislativo 1/2011, de 1 de julio.

m) Para cumplir con lo establecido en el artículo 13 del Real decreto 2273/1985, de 4 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de centros especiales de empleo, los 
centros beneficiarios de las subvenciones con cargo al programa para la promoción de la 
integración laboral de las personas con discapacidad en centros especiales de empleo del 
año 2011 deberán remitir la información identificativa del centro, las relaciones nominales 
de los trabajadores y de las trabajadoras con discapacidad y sin discapacidad a 31 de di-
ciembre de 2011, según los modelos de impresos mem./1,2,3 y 4 que constan en la página 
web de la Consellería de Trabajo y Bienestar.

Esta documentación deberán remitirla, junto con las fotocopias del TC1 y TC2 del mes 
de diciembre de 2011, no más tarde del 15 de febrero del año 2012 a la Dirección General 
de Promoción del Empleo de la Consellería de Trabajo y Bienestar, edificio administrativo 
San Lázaro, s/n, 15781 Santiago de Compostela, A Coruña.

Artículo 14. Incompatibilidades y concurrencia.

1. En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas al amparo de esta orden 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, concedidos por otras administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, supere el coste 
total de la actividad que vaya a desarrollar la persona o entidad beneficiaria.

2. Las subvenciones del coste salarial previstas en esta orden serán incompatibles para 
la misma persona trabajadora con discapacidad con las establecidas en la orden de la 
Consellería de Trabajo y Bienestar por la que se establecen las bases reguladoras del Pro-
grama de subvenciones a las unidades de apoyo a la actividad profesional en el marco de 
los servicios de ajuste personal y social de los centros especiales de empleo.

Artículo 15. Modificación de la resolución de concesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las subven-
ciones, así como la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras 
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administraciones u otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar 
lugar a la modificación de la resolución de concesión y, eventualmente, a su revocación.

Artículo 16. Revocación y reintegro.

Procederá la revocación de las subvenciones, así como el reintegro total o parcial de 
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia 
del reintegro, en los casos previstos en el artículo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia. 

La obligación de reintegro establecida en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de 
lo establecido en el Real decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social.

Artículo 17. Seguimiento y control.

 Las jefaturas territoriales de la Consellería de Trabajo y Bienestar y la Dirección Ge-
neral de Promoción del Empleo podrán comprobar, en todo momento, la aplicación de las 
subvenciones concedidas para los fines programados. A estos efectos las personas o enti-
dades beneficiarias deberán cumplir las obligaciones de comprobación que se establezcan 
en esta orden y en la resolución de concesión.

Artículo 18. Devolución voluntaria de la subvención.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 64 del Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, las 
personas o entidades beneficiarias podrán realizar, sin el requerimiento previo de la Admi-
nistración, la devolución total o parcial de la subvención concedida, mediante su ingreso 
en la cuenta de Nova Caixa Galicia 2080 0300 87 3110063172, en concepto de devolución 
voluntaria de la subvención.

En todo caso, la persona o entidad beneficiaria deberá presentar ante el órgano conce-
dente copia justificativa de la devolución voluntaria realizada, en la que conste la fecha del 
ingreso, su importe y el número del expediente y denominación de la subvención concedida.
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Disposición adicional primera.

Sin perjuicio de las facultades que tengan atribuidas otros órganos de la Administración 
del Estado o de la comunidad autónoma, la Consellería de Trabajo y Bienestar llevará a 
cabo funciones de control, así como de evaluación y seguimiento de estas subvenciones.

Para realizar estas funciones se podrán utilizar cuantos medios estén a disposición de 
la Consellería de Trabajo y Bienestar para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en esta orden y demás normas vigentes que resulten de aplicación.

Disposición adicional segunda.

La Consellería de Trabajo y Bienestar podrá requerir en todo momento la documenta-
ción original que se considere necesaria para acreditar mejor el exacto cumplimiento de las 
condiciones exigidas en esta orden.

Disposición adicional tercera.

 Se aprueba la delegación de atribuciones de la persona titular de la Consellería de 
Trabajo y Bienestar en los jefes y en las jefas territoriales, en el ámbito de sus respecti-
vas provincias, para resolver la concesión o denegación de las ayudas y subvenciones 
previstas en esta orden, para autorizar, disponer, reconocer la obligación y proponer los 
correspondientes pagos, así como para resolver los procedimientos de reintegro de las 
subvenciones indebidamente percibidas por las entidades beneficiarias, respecto de las 
resoluciones concesorias de las que traen causa, dictadas por delegación de la persona 
titular de la consellería. Asimismo, se aprueba la delegación de atribuciones de la per-
sona titular de la Consellería de Trabajo y Bienestar en la persona titular de la Dirección 
General de Promoción del Empleo para la tramitación y resolución de los expedientes de 
desconcentración de los créditos necesarios para la financiación de esta orden.

Disposición adicional cuarta.

La concesión de las subvenciones previstas en esta orden estará limitada a los créditos 
establecidos en la disposición adicional quinta de esta orden, y el límite de los compromi-
sos plurianuales que se adquieran al amparo del artículo 58.1.º b) del texto refundido de 
la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia, aprobado por el Decreto legisla-
tivo 1/1999, de 7 de octubre, previa autorización del compromiso plurianual por parte del 
Consello de la Xunta.
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En su caso, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.4.º de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia, se publicará mediante resolución de la persona titular 
de la Dirección General de Promoción del Empleo el agotamiento de las partidas presu-
puestarias asignadas.

Disposición adicional quinta.

En virtud de lo anterior las subvenciones reguladas en esta orden se financiarán con 
cargo a los créditos de la aplicación presupuestaria prevista en la Ley 14/2010, de 27 
de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma para el año 2011, 
12.04.322C.470.1, código de proyecto 2011 00592, por los importes de 3.050.000,00 euros 
en la anualidad 2011 y 5.000.000,00 euros en la anualidad de 2012.

Estos créditos podrán ser objeto de modificaciones como consecuencia de la asigna-
ción o de la redistribución de fondos para la financiación de los programas de fomento del 
empleo, con las limitaciones que establezca la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos 
Laborales o las disposiciones aplicables a las ayudas cofinanciadas por el Fondo Social 
Europeo.

Se podrá ampliar la cuantía máxima de los créditos disponibles para esta convocatoria. 
El incremento del crédito estará condicionado a la declaración de disponibilidad del crédi-
to como consecuencia de una generación, ampliación o incorporación de crédito, o de la 
existencia de remanentes de otras convocatorias financiadas con cargo al mismo crédito o 
créditos incluidos en el mismo programa o en programas del mismo servicio.

Disposicion final primera.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Promoción del Empleo para 
que dicte, en el ámbito de sus competencias, las resoluciones e instrucciones necesarias 
para el desarrollo y cumplimiento de esta orden.

Disposicion final segunda.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.

Santiago de Compostela, 11 de octubre de 2011.

Beatriz Mato Otero 
Conselleira de Trabajo y Bienestar 
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RECIBIDO

REVISADO Y CONFORME

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE

FECHA DE ENTRADA

FECHA DE EFECTOS

FECHA DE SALIDA

____ /____/______

____ /____/______

____ /____/______

________________

(A rellenar por la Administración)

LEGISLACIÓN APLICABLE

FIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE O PERSONA QUE LO/LA REPRESENTA

Orden de 11 de octubre de 2011 por la que se establecen las bases reguladoras 
de la subvención del coste salarial para el mantenimiento de los puestos de 
trabajo ocupados por personas con discapacidad en los centros especiales de 
empleo de Galicia, y se procede a su convocatoria para el período del último 
trimestre del año 2011 y del primer semestre del año 2012, dentro del programa 
para la promoción de la integración laboral de las personas con discapacidad en 
centros especiales de empleo.

Lugar y fecha

FIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE O PERSONA QUE LO/LA REPRESENTA

Jefe/a territorial de

de, de

ANEXO I
CONSELLERIA DE TRABAJO Y 
BIENESTAR

EXPEDIENTE

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SOLICITUD
SUBVENCIÓN DEL COSTE SALARIAL PARA EL MANTENIMIENTO DE 

CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO TR341M

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

ACTIVIDAD ECONÓMICA (DESCRIPCIÓN) CONVENIO COLECTIVO (1)

N.º DE REGISTRO COMO CEE CNAE

FORMA JURÍDICA

N.º INSCRIPCIÓN EN LA S.S. CIF/NIF

DOMICILIO SOCIAL CORREO ELECTRÓNICO

TELÉFONOCÓDIGO POSTALPROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

PLANTILLA DEL CEE N.º TRABAJADORES 
CON DISCAPACIDAD

OTROS TRABAJADORES PERSONAL DE SERVICIOS DE 
AJUSTE PERSONAL Y SOCIAL

ESPECÍFICOS

N.º DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD POR LOS QUE 
SE SOLICITA LA  SUBVENCIÓN

PERÍODO SOLICITADO

(1) Denominación y fecha de publicación

CUANTÍA SOLICITADA

Y, en su representación:

DIRECCIÓN

TELÉFONO

CÓDIGO POSTAL

DNI

LOCALIDAD

APELLIDOS NOMBRE

FAX EN CALIDAD DE

PROVINCIA

DIRECCIÓN

LOCALIDAD/AYUNTAMIENTO TELÉFONOCÓDIGO POSTALPROVINCIA

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se le 
informa de que los datos personales recogidos en esta solicitud se incorporarán al fichero Ayudas de promoción del empleo para su tratamiento con la 
finalidad de la gestión, evaluación, seguimiento y estadística de este programa. La presentación de la solicitud supone la cesión de datos personales a la 
Consellería de Trabajo y Bienestar por parte de la entidad solicitante, por lo que ésta es responsable de informar al trabajador sobre la existencia y 
finalidad de la cesión así como de la obtención de su consentimiento. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley 
se pueden ejercer dirigiendo un escrito a la Dirección General de Promoción del Empleo, como responsable del fichero, en la dirección: edificio 
administrativo San Lázaro, s/n, 15781 Santiago de Compostela, A Coruña, o en la siguiente dirección electrónica: lopd.traballo@xunta.es

CENTRO DE TRABAJO: DIRECCIÓN, LOCALIDAD, AYUNTAMIENTO, PROVINCIA, CP, TELÉFONO

Autorizo a la consellería de conformidad con el artículo 2 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y la Orden de la Consellería de Presidencia, 
Administraciones Públicas y Justicia, de 7 de julio de 2009 que la desarrolla, para la consulta de mis datos de identidad en el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad. NOSÍ
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EXPEDIENTE

ANEXO II
SUBVENCIÓN DEL COSTE SALARIAL PARA EL MANTENIMIENTO DE CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO

INDÍQUESE CON UNA X LA DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA SOLICITUD (ARTÍCULO 8):

DNI O NIE DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD EN CASO DE NO PRESTAR LA AUTORIZACIÓN, EN EL MODELO ANEXO VI DE LA 
ORDEN, A LA CONSELLERÍA DE TRABAJO Y BIENESTAR PARA LA CONSULTA DE SUS DATOS EN EL SISTEMA DE VERIFICACIÓN DE DATOS DE IDENTIDAD.

SI EL SOLICITANTE ES PERSONA JURÍDICA, PODER SUFICIENTE DE LA PERSONA REPRESENTANTE PARA ACTUAR EN NOMBRE DE LA ENTIDAD Y CIF DE LA EMPRESA.

EN SU CASO, PARA LOS CENTROS DE NUEVA CREACIÓN SOLICITUD DE CUALIFICACIÓN E INSCRIPCIÓN DEL CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO Y, EN SU CASO, 
SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LA CUALIFICACIÓN POR LA APERTURA DE UN NUEVO CENTRO DE TRABAJO.

PARA LOS CENTROS DE NUEVA CREACIÓN, MEMORIA QUE RECOJA LA TITULARIDAD DEL CENTRO, DIRECCIONES DE LOS CENTROS DE TRABAJO, ACTIVIDADES, 
CUMPLIMIENTO O NO DE SUS OBJETIVOS ECONÓMICOS Y DE AJUSTE PERSONAL Y SOCIAL, Y LAS CAUSAS QUE LAS MOTIVARON.

RELACIÓN NOMINAL DE LOS TRABAJADORES Y DE LAS TRABAJADORAS CON DISCAPACIDAD DEL CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO DE ALTA EN LA SEGURIDAD 
SOCIAL EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011, EN FUNCIÓN DE LOS QUE SE VA A REALIZAR EL CÁLCULO DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN ANUAL; ASÍ COMO EL 
IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN QUE SE SOLICITA (SEGÚN EL MODELO DEL ANEXO III).

DOCUMENTACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DE NUEVOS/AS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS CON DISCAPACIDAD CONTRATADOS EN EL MES DE 
SEPTIEMBRE DE 2011: CONTRATOS DE TRABAJO, ALTAS Y VARIACIONES DE DATOS EN LA SEGURIDAD SOCIAL Y, EN SU CASO, RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (INSS) EN QUE RECONOZCA LA CONDICIÓN DE PENSIONISTA POR INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL, ABSOLUTA O GRAN 
INVALIDEZ, O RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA O DEL MINISTERIO DE DEFENSA QUE RECONOZCA UNA PENSIÓN POR JUBILACIÓN O 
RETIRO POR INCAPACIDAD PERMANENTE PARA EL SERVICIO O INUTILIDAD. 

EN SU CASO, CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD DE LOS NUEVOS TRABAJADORES CONTRATADOS POR LOS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN CUANDO FUESE 
EXPEDIDO POR UNA ADMINISTRACIÓN DISTINTA A LA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA (ARTÍCULO 3).

PARA EL CASO DE CENTROS QUE INICIAN SU ACTIVIDAD POR SER DE NUEVA CREACIÓN, Y SOLICITEN SU CUALIFICACIÓN COMO CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO; 
ASÍ COMO PARA LOS CENTROS QUE POR LA APERTURA DE UN NUEVO CENTRO EN OTRA PROVINCIA SOLICITAN LA AMPLIACIÓN DE SU CUALIFICACIÓN, DEBERÁN 
PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN REFERIDA A LA FECHA DE LA SOLICITUD Y QUE RECOJA LAS ALTAS, BAJAS O VARIACIONES DE LA PLANTILLA DE PERSONAL CON 
DISCAPACIDAD DESDE EL PRIMER MES POR EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN.

LAS SOLICITUDES DEBERÁN PRESENTARSE EN LOS MODELOS NORMALIZADOS QUE FIGURAN COMO ANEXOS NUMÉRICOS A LA ORDEN, Y DEBERÁN IR ACOMPAÑADAS
DEL ORIGINAL O FOTOCOPIA COMPULSADA, DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

RECIBOS DE SALARIOS Y DOCUMENTO BANCARIO DE TRANSFERENCIA QUE ACREDITE SU PAGO, DE LOS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS CON DISCAPACIDAD 
INCLUIDOS EN LA RELACIÓN NOMINAL DEL ANEXO III.

DECLARACIÓN COMPRENSIVA DEL CONJUNTO DE TODAS LAS SOLICITUDES EFECTUADAS O CONCEDIDAS, PARA EL MISMO PROYECTO O ACTIVIDAD POR LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS COMPETENTES U OTROS ENTES PÚBLICOS, O, EN SU CASO, UNA DECLARACIÓN DE QUE NO SOLICITÓ NI PERCIBIÓ OTRAS AYUDAS O 
SUBVENCIONES (SEGÚN EL MODELO ANEXO V).

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE QUE SE ENCUENTRAN AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS  -ESTATALES Y AUTONÓMICAS- Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y DE QUE NO TIENEN PENDIENTE DE PAGO NINGUNA OTRA DEUDA CON LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA, ÚNICAMENTE 
EN EL SUPUESTO DE QUE QUIEN SOLICITA LE DENIEGA EXPRESAMENTE LA AUTORIZACIÓN AL ÓRGANO GESTOR PARA SOLICITAR LAS CERTIFICACIONES QUE 
DEBAN EMITIR LA AGENCIA ESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA CONSELLERÍA DE 
HACIENDA DE LA XUNTA DE GALICIA.

DECLARACIÓN RESPONSABLE, ENTRE OTROS EXTREMOS, DE NO ESTAR INCURSOS EN LAS PROHIBICIONES PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 9/2007, DE 13 DE JUNIO, DE SUBVENCIONES DE GALICIA, Y AUTORIZACIONES (SEGÚN EL MODELO DEL ANEXO VI).

RELACIÓN NOMINAL DE LOS TRABAJADORES Y DE LAS TRABAJADORAS CON DISCAPACIDAD POR LOS QUE SE SOLICITA EL PAGO A CUENTA Y LA CUANTÍA 
SOLICITADA (SEGÚN EL MODELO DEL ANEXO IV). 
EN SU CASO, PARA LOS CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO QUE NO PRORRATEEN LAS PAGAS EXTRAORDINARIAS, RELACIÓN NOMINAL DE LOS TRABAJADORES Y
TRABAJADORAS CON DISCAPACIDAD POR LOS QUE SE SOLICITA EL PAGO A CUENTA Y LA CUANTÍA SOLICITADA, SEGÚN EL MODELO DEL ANEXO IV, REFERIDO AL 
PERÍODO DEL 1 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 O AL PERÍODO DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE  2012.

RECIBOS DE SALARIOS Y DOCUMENTOS BANCARIOS DE TRANSFERENCIA QUE ACREDITEN SU PAGO.

DOCUMENTOS TC1 Y TC2 INGRESADOS DE LA MENSUALIDAD O MENSUALIDADES POR LAS CUALES SE SOLICITA EL PAGO A CUENTA.

EL PAGO DE LA SUBVENCIÓN QUEDARÁ CONDICIONADO A LA PRESENTACIÓN DEL ORIGINAL, COPIA COMPULSADA O COPIA COTEJADA, EN EL PLAZO, EN LOS TÉRMINOS Y 
EN LA FORMA QUE SE ESTABLEZCA EN LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN, DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE EXIJA DE FORMA EXPRESA EN ELLA, ENTRE LA CUAL DEBERÁ 
FIGURAR LA RELACIONADA A CONTINUACIÓN:

EN SU CASO, COPIA DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO Y PARTES DE ALTA A LA SEGURIDAD SOCIAL, CORRESPONDIENTES A LAS NUEVAS PERSONAS TRABAJADORAS 
CONTRATADAS EN EL MES OBJETO DE PAGO A CUENTA, ASÍ COMO TODAS LAS VARIACIONES DE DATOS A LA SEGURIDAD SOCIAL REALIZADAS EN DICHO MES.

EN SU CASO, RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (INSS) QUE RECONOZCA LA CONDICIÓN DE PENSIONISTA POR INCAPACIDAD 
PERMANENTE TOTAL, ABSOLUTA O GRAN INVALIDEZ, O RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA O DEL MINISTERIO DE DEFENSA QUE 
RECONOZCA UNA PENSIÓN POR JUBILACIÓN O RETIRO POR INCAPACIDAD PERMANENTE PARA EL SERVICIO O INUTILIDAD.

EN SU CASO, CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD DE LOS NUEVOS TRABAJADORES CONTRATADOS POR LOS QUE SE SOLICITA EL PAGO DE LA SUBVENCIÓN CUANDO 
FUESE EXPEDIDO POR UNA ADMINISTRACIÓN DISTINTA A LA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA (ARTÍCULO 3).

EN LOS SUPUESTOS DE INCAPACIDAD TEMPORAL, SE ADJUNTARÁN PARTE DE BAJA Y ALTA.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA EL PAGO (ARTÍCULO 12):

PARA LA FORMALIZACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN Y LAS SOLICITUDES DE LOS PAGOS A CUENTA DE LA SUBVENCIÓN DEL COSTE SALARIAL PODRÁ 
EMPLEARSE LA APLICACIÓN INFORMÁTICA DE AYUDA FACILITADA POR LA CONSELLERÍA DE TRABAJO Y BIENESTAR EN SU PÁGINA WEB, EN EL EPÍGRAFE DE 
AYUDAS Y SUBVENCIONES. 

LAS SOLICITUDES Y LOS ANEXOS DE ESTAS SUBVENCIONES ESTÁN DISPONIBLES EN LA PÁGINA WEB DE LA CONSELLERÍA DE TRABAJO Y BIENESTAR: 
HTTP://TRABALLO.XUNTA.ES

PARA LOS EFECTOS DE PROCEDER A LOS PAGOS A CUENTA DE LA SUBVENCIÓN DEL COSTE SALARIAL, LA ENTIDAD BENEFICIARIA DEBERÁ PRESENTAR, REFERIDA A LA 
MENSUALIDAD O MENSUALIDADES POR LAS QUE SE SOLICITA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA DEL CONJUNTO DE LAS AYUDAS SOLICITADAS, TANTO DE LAS APROBADAS O CONCEDIDAS COMO DE LAS PENDIENTES DE 
RESOLUCIÓN PARA EL MISMO PROYECTO DE LAS DISTINTAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS COMPETENTES U OTROS ENTES PÚBLICOS O, EN SU CASO, QUE NO 
SOLICITÓ NI PERCIBIÓ OTRAS AYUDAS O SUBVENCIONES (SEGÚN EL MODELO DEL ANEXO V).

EN EL CASO DE CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DE NUEVA CREACIÓN, CERTIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA ENTIDAD EN EL REGISTRO DE CENTROS 
ESPECIALES DE EMPLEO.

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE QUE SE ENCUENTRAN AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS -ESTATALES Y AUTONÓMICAS- Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y DE QUE NO TIENEN PENDIENTE DE PAGO NINGUNA OTRA DEUDA CON LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA, ÚNICAMENTE 
EN EL SUPUESTO DE QUE QUIEN SOLICITA LE DENIEGA EXPRESAMENTE LA AUTORIZACIÓN AL ÓRGANO GESTOR PARA SOLICITAR LAS CERTIFICACIONES QUE 
DEBAN EMITIR LA AGENCIA ESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA CONSELLERÍA DE 
HACIENDA DE LA XUNTA DE GALICIA.

EN LAS SUCESIVAS SOLICITUDES DE PAGOS A CUENTA LA DOCUMENTACIÓN QUE YA FIGURA EN LA JEFATURA TERRITORIAL NO TENDRÁ QUE PRESENTARSE MIENTRAS 
MANTENGA SU VALIDEZ.

APLICACIÓN INFORMÁTICA DE AYUDA PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE SOLICITUDES:

FICHA DE TRANSFERENCIA BANCARIA Y CERTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD FINANCIERA ACREDITATIVA DE QUE QUIEN SOLICITA ES TITULAR DE LA CUENTA 
(SEGÚN EL MODELO ANEXO VII).
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 c
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 d
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(5
)
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pr
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)
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DECLARACIÓN EXPRESA DE OTRAS AYUDAS
ANEXO V

EXP. N.º

Asimismo, el/la solicitante se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite u obtenga, para la misma actuación, de otras 
administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de la presente declaración. 

Y para que así conste ante el órgano competente, firma la presente declaración en el lugar y fecha abajo indicados.

(Firma y sello de la entidad)

, de de

en nombre y representación de la entidad 

Don/Doña , con DNI n.º

con NIF/CIF n.º , en calidad de

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

Que para la misma actividad o proyecto esta entidad solicitó y/u obtuvo las ayudas que se relacionan a continuación: 

AYUDAS CONCEDIDAS:

ORGANISMOAÑO IMPORTE   € TIPO DE AYUDA DISPOSICIÓN REGULADORA

AYUDAS SOLICITADAS:

ORGANISMOAÑO IMPORTE   € TIPO DE AYUDA DISPOSICIÓN REGULADORA
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ANEXO VI
DECLARACIÓN RESPONSABLE Y AUTORIZACIONES

en nombre y representación de la entidad 

Don/Doña , con DNI/NIF  n.º

con NIF/CIF n.º , en calidad de

DECLARA QUE:

a) Todos los datos que constan en la solicitud y en los documentos que se adjuntan son ciertos. 

b) No se incurre en ninguna de las incompatibilidades señaladas en el artículo 14 de la orden de convocatoria, no concurre ninguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y se reúnen las condiciones para ser 
beneficiario de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la orden de convocatoria. 

c) No fue excluido/a del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo, conforme a lo establecido en el artículo 46.2 
del texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones  en el orden social, aprobado por el Real decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 

d) Indicar lo que corresponde:

No ha solicitado ni percibido para este proyecto ninguna otra ayuda de una Administración o entidad pública.

Ha percibido o solicitado las ayudas indicadas en la relación que se adjunta (en el modelo que figura como anexo V).

e) Autorizo a la consellería, de conformidad con el artículo 2 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y con la Orden de la Consellería de la 
Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, de 7 de julio de 2009, que lo desarrolla, para la consulta de mis datos en el Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad.

NO (en este caso, aportar la documentación)

SÍ

f) Autoriza a la obtención de las certificaciones establecidas en el artículo 7.1.º de la orden de convocatoria, que debe emitir la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consellería de Hacienda de la Xunta de Galicia. En el caso de 
denegación expresa del consentimiento, deberá aportar las antedichas certificaciones.

No autoriza a la obtención de las certificaciones  de estar al día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social y de no tener pendiente de pago ninguna otra deuda con la Administración de la comunidad autónoma. 

g) Da expresamente su consentimiento a la Consellería de Trabajo y Bienestar para incluir y hacer públicos, en el registro regulado en el
Decreto 132/2006, de 27 de julio, los datos relevantes referidos a las subvenciones recibidas, así como a las sanciones impuestas (los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos de carácter personal se ejercerán ante el CIXTEC, como responsable de los ficheros, en la 
calle Domingo Fontán 9, 15702 Santiago de Compostela, de conformidad con las prescripciones de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal). 

h) Autoriza expresamente a la Consellería de Trabajo y Bienestar para que, de acuerdo con lo establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 13 de la 
Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y buenas prácticas en la Administración pública gallega, publique las subvenciones concedidas al 
amparo de esta orden en el Diario Oficial de Galicia y en su página web oficial, con expresión de la convocatoria, el programa, el crédito 
presupuestario al que se imputan, la entidad beneficiaria, la cuantía concedida y la finalidad de la subvención. 

i) Tiene autorización expresa de todas las personas trabajadoras con discapacidad del centro especial de empleo para la cesión de datos a la
Consellería de Trabajo y Bienestar, relativos al  tipo y grado de discapacidad. 

Y para que así conste ante el órgano competente, firma esta declaración en el lugar y fecha abajo indicados.

(Firma de la persona solicitante)

de, de

Fdo.:
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EXPEDIENTE

ANEXO VII

DIRECCIÓN

TITULAR DE LA CUENTA

PROVINCIA

DNI/NIF

TELÉFONOCÓDIGO POSTALAYUNTAMIENTO

CÓDIGO DEL BANCO CÓDIGO DE LA SUCURSAL DÍGITOS DE CONTROL CÓDIGO DE LA CUENTA CORRIENTE

NOMBRE DIRECCIÓN (CALLE Y NÚMERO)

PROVINCIA POBLACIÓN CÓDIGO POSTAL

DATOS BANCARIOS

FIRMA Y SELLO DE LA ENTIDAD FINANCIERAFIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE

CERTIFICO:
Que los datos arriba reflejados son correctos y corresponden al titular y número de cuenta.

FIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE O PERSONA QUE LO/LA REPRESENTA

Lugar y fecha

de, de

FICHA DE SOLICITUD DE TRANSFERENCIA BANCARIA
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